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CRONOGRAMA 

SA-SE-56-2025 

 

Actuación Fecha y hora Lugar y Condiciones 

Publicación de: 

- Proyecto de Pliego de 
Condiciones. 

- Estudios Previos. 

- Aviso de Convocatoria 
Pública. 

Durante cinco (5) días hábiles 

05 de noviembre de 
2025 

Página web del SECOP
 II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 
 
 

Recibo de observaciones al 
Proyecto de Pliego de 
Condiciones y al Estudio Previo. 

Del 06 al 12 de 
noviembre de 2025 

Los interesados en formular 
observaciones deberán enviarlas a 
través del SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para la presentación de 
solicitudes para limitar la 
convocatoria a MIPYMES 

N/A 

Las personas jurídicas o naturales que 
estén interesadas en participar en la 
convocatoria limitada a MIPYMES, 
presentarán la documentación 
señalada en el proyecto de pliego de 
condiciones a través de SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

APERTURA DEL PROCESO. 
Fecha inicio presentación de 
propuestas.  

09 de diciembre 
de 2025 

Publicación del Estudio Previo 
Definitivo (si aplica), Pliego de 
Condiciones Definitivo con sus anexos 
y documento de respuesta a las 
observaciones recibidas en la página 
web del SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

Observaciones al Pliego de 
Condiciones Definitivo 

 10 de diciembre de 
2025 

Todos los interesados en participar en 
el proceso de selección deberán enviar 
las observaciones a través de SECOP 
II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

Publicación documento de 
respuesta a las observaciones al 
pliego definitivo.  

11 de diciembre de 
2025 

 
Se publican en la página web del 
SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

Adendas modificatorias del 
Pliego de Condiciones 

Hasta el 11 de 
diciembre de 2025 a 

las 4:29 pm 

 
Se publican en la página web del 
SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

CIERRE DEL PROCESO. 
Fecha y hora máxima para la 
presentación de propuestas. 

12 de diciembre 
de 2025 hasta las 
04:30 p.m. hora 
legal colombiana 

Página Web del SECOP
 II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 
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Verificación de requisitos 
habilitantes, requerimientos 
para subsanar o aclarar. 

15 de diciembre 
2025 

El COPNIA podrá solicitar a los 
proponentes las aclaraciones y 
explicaciones que estime 
indispensables, las cuales deberán 
contestarse por escrito en un término 
no superior a un (1) día hábil desde el 
momento del recibo de la solicitud o en 
el tiempo que estime la entidad a 
través de la Página Web del SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

Publicación informe de 
verificación de requisitos 
habilitantes.  

16 de diciembre de 
2025 

El informe se publica en la página web 
del SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

Traslado y observaciones al 
Informe de verificación de las 
propuestas. 

Del 17 al 19 de 
diciembre de 2025 

Página Web del SECOP
 II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a observaciones 
formuladas al informe de 
verificación 

Hasta el 22 de 
diciembre de 2025 

Página Web del SECOP
 II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

Apertura sobre económico y 
subasta 

23 de diciembre 
de 2025 

Realización de la Subasta electrónica y 
publicación del acto administrativo de 
adjudicación por la página de SECOP 
II: www.colombiacompra.gov.co. 

Acto administrativo de 
Adjudicación 

A partir del 23 de 
diciembre de 2025 

El acto administrativo mencionado 
será publicado en la página web
 del SECOP II: 

https://www.colombiacompra.gov.co 

Declaratoria desierta Cuando proceda 

El COPNIA declarará desierto el 
proceso contractual, únicamente por 
motivos o causas que impidan la 
selección objetiva de la propuesta y se 
efectuará mediante acto administrativo 
en el que se señalara en forma expresa 
y detallada las razones que han 
conducido a esa decisión, todo se 
publicará en la página web 
del SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 

Suscripción del contrato 
electrónico 

Dentro de los dos 
(2) días hábiles 

siguientes a la fecha 
que el área de 

Gestión Contractual 
avise al 

adjudicatario. 

 
El perfeccionamiento del contrato 
electrónico se realiza a través de la 
plataforma del SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co 
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